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1 
 
 

 

Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
1 Por las denuncias ante el Ministerio Público Federal, 

cuando no sea posible determinar responsable, 
derivadas del extravío o robo de bienes de la Entidad 
y los pliegos de responsabilidades fincados. 

      

1 a) Activo Circulante Pliego de 
responsabilidades o 
documento equivalente 
emitido por la autoridad 
competente y/o Acta ante 
el Ministerio Público. 

Eventua
l 

1.1.2.3 
Deudores Diversos 
por Cobrar a Corto 

Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 

  

    1.1.1.2 
Bancos Tesorería  

o 

  

    1.1.4.1   
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
Inventario de 

Mercancías para 
venta 

a 
     1.1.4.4 

Inventario de 
Materias Primas, 

materiales y 
Suministros de 

Producción 
o 

  

  
 

   1.1.5.1   
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
 
 
 
 
 
 
 
 

Almacén de 
Materiales y 

Suministros de 
Consumo 

1 b) Activo no Circulante Pliego de 
responsabilidades o 
documento equivalente 
emitido por la autoridad 

Eventua
l 

1.1.2.3 
Deudores Diversos 
por Cobrar a Corto 

Plazo 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
competente y/o Acta ante 
el Ministerio Público. 

    1.2.6.3  
Depreciación 

Acumulada de 
Bienes Muebles 

1.2.3.2 
Viviendas 

o 

  

    1.2.6.4  
Deterioro 

Acumulado de 
Activos Biológicos 

1.2.3.3 
Edificios no 

Habitacionales 
o 
 

  

     1.2.3.9   
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
Otros Bienes 

Inmuebles 
o 

     1.2.4.1 
Mobiliario y Equipo 
de Administración  

a 

  

     1.2.4.8 
Activos Biológicos 

  

2 Por las denuncias ante el Ministerio Público cuando 
no sea posible determinar responsable por recursos 
que afectaron el gasto, cuando se determine durante 
el ejercicio. 

Pliego de 
responsabilidades o 
documento equivalente 
emitido por la autoridad 

Eventua
l 

1.1.2.3 
Deudores Diversos 
por Cobrar a Corto 

Plazo 

5.1.1(1 
Servicios 

Personales 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
 competente y/o Acta ante 

el Ministerio Público 
  5.1.2(1 

Materiales y 
Suministros 

  

     5.1.3(1 
Servicios Generales 

  

3 Por las denuncias ante el Ministerio Público cuando 
no sea posible determinar responsable por recursos 
que afectaron el gasto, cuando corresponda a 
ejercicios anteriores. 

Pliego de 
responsabilidades o 
documento equivalente 
emitido por la autoridad 
competente y/o Acta ante 
el Ministerio Público 

Eventua
l 

1.1.2.3 
Deudores Diversos 
por Cobrar a Corto 

Plazo 

3.2.2.1 
Resultados de 

Ejercicios 
Anteriores 

  

4 Por los cobros parciales y/o liquidaciones de las 
denuncias por los pliegos de responsabilidades 

Ficha de depósito y/o 
transferencia bancaria. 

Eventua
l 

1.1.1.2 
Bancos Tesorería 

1.1.2.3 8.1.2.1  
Presupuesto de 

8.1.4.1  
Presupuesto de 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
fincados, derivados de los casos que fueron 
denunciados al Ministerio Público Federal a favor de 
la Entidad. 

 Deudores Diversos 
por Cobrar a Corto 

Plazo 

Ingresos por 
Ejecutar 

Ingresos 
Devengado 

      8.1.4.1  
Presupuesto de 

Ingresos 
Devengado 

8.1.5.1  
Presupuesto de 

Ingresos 
Recaudado 

5 Por la dispensa, imposibilidad práctica de cobro, 
prescripción o caducidad legal de las denuncias ante 
el Ministerio Público o pliego de responsabilidades 
fincados. 

Auxiliar contable, 
resolución del área jurídica 
correspondiente. 

Eventua
l 

5.5.9.2 
Pérdidas por 

Responsabilidades 

1.1.2.3 
Deudores Diversos 
por Cobrar a Corto 

Plazo 

  

6 Por la restitución o reposición de bienes de consumo 
o muebles en reposición de los extraviados. 2) 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
 A) Activo Circulante Acta administrativa 

correspondiente en 
términos de las 
disposiciones aplicables, 
Factura, Contrato. 

Eventua
l 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.2.3 
Deudores Diversos 
por Cobrar a Corto 

Plazo 

  

  
 
 
 
 
 
 
 

  1.1.1.2 
Bancos Tesorería 

o 

4.3.9.9                     
Otros Ingresos y 
Beneficios Varios 

(Valor del bien 
superior al dado de 

baja) 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
 

    1.1.4.1 
Inventario de 

Mercancías para 
venta 

a 

   

    1.1.4.4 
Inventario de 

Materias Primas, 
materiales y 

Suministros de 
Producción 

o 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
    1.1.5.1 

Almacén de 
Materiales y 

Suministros de 
Consumo 

   

    5.5.9.9 
Otros Gastos 

Varios (Valor inferior 
del bien al valor dado 

de baja) 
 

   

 b) Activo no Circulante Acta administrativa 
correspondiente en 

Eventua
l 

1.2.3.1 
Terrenos 

1.1.2.3   
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
términos de las 
disposiciones aplicables, 
Factura, Contrato. 

o Deudores Diversos 
por Cobrar a Corto 

Plazo 
    1.2.3.2 

Viviendas 
o 

4.3.9.9                     
Otros Ingresos y 
Beneficios Varios 

(Valor del bien 
superior al dado de 

baja) 
 

  

   
 
 

 1.2.3.3 
Edificios no 

Habitacionales 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
 
 

o 

    1.2.3.9 
Otros Bienes 

Inmuebles 
o 

   

    1.2.4.1 
Mobiliario y Equipo 
de Administración  

a 

   

    1.2.4.8 
Activos Biológicos 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
    5.5.9.9  

Otros Gastos 
Varios (Valor inferior 
del bien al valor dado 

de baja) 

   

 1) Si la responsabilidad se determina dentro del 
ejercicio presupuestario, deberán cancelarse las 
cuentas de gasto 5.1.1, 5.1.2, y 5.1.3, sin afectar las 
cuentas de orden presupuestario. 
 
2) Aplicación supletoria con base en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Poder Ejecutivo 
Federal emitido por la SHCP. 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

 


